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establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

NUMERO
i 34,

Se suscribe á este periódico en la 
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DE BilMOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO RE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO 11K OFICIÓ.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Numero 198.

El /•: remo. Sr. Ministto de Comercio, Instrucción y Obras públi- 
blicas con filia 2 5 de octubre último me dice de Real orden 
lo que signe :

F' He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á consecuencia de varias reclamacio
nes de los cursantes prácticos en Veterinaria en las provincias 
de Reus y Zaragoza manifestando los graves perjuicios que se les 
irrogan en la ejecución de los articulos ig y siguientes, hasta 
el 22 inclusive del Real decreto de ig de agosto último relati
vos á los requisitos que para ser examinados de Alheñares, ó 
Albeifares Herradores han de llenar los que en la actualidad 
se hallan cursando por pasantía. Enterada S. M. de todos los 
antecedentes de este asunto, y teniendo en consideración las 
medidas adoptadas respecto de los alumnos de otras carreras que 
principiaron sus estudios según los planes anteriores, así como 
la imposiblidad en que se encuentran de sufragar los gastos de 
un viaje á esta Córte la mayor parle de aquellos cursantes; se 
ha dignado resolver que durante todo el presente año escolar, y 
hasta la instalación de las dos escuelas subalternas que han de 
crearse en Zaragoza y Cór.dova , continúen los Subdelegados de 
Veterinaria de las provincias admitiendo á examen de Alheña
res y de Albeilares Herradores á todos los que lo soliciten en 
la forma hasta el dia acoslumbarda , y previa la remisión del 
respectivo expediente á la Dirección general de Instrucción pú
blica para su exáinen y aprobación. De Real orden lo digo á 
A. S para su conocimiento y ^efectos correspondientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid a5 de octubre de i84y. 
= Ros de Olano. '

Laque he dispar,do se inserte en el Boletín oficial de está, 
provincia para la debida publicidad. Burgos 3 de noviembre de 
184y.—hancisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Mientras se verifica la revisión de los reglamentos é ins
trucciones que rigen para gobierno de la Hacienda pública, en 
conformidad de lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
ir de Junio último, se ha servido S. M. disponer, que en la 
administración, recaudación y distribución de las rentas públi
cas se observe lo siguiente:

Articulo 1Para la administración, recaudación, distribu
ción y resguardo de las rentas públicas, se conservarán las ofi
cinas y establecimientos que existen en la actualidad, y se regi
rán por las instrucciones y reglamentos vigentes en cuanto no se 
opongan á lo prevenido en el Real decreto de 1 1 de Junio úl
timo y á las disposiciones en su consecuencia adoptadas, ó que 
se adoptaren sucesivamente.

Art. 2.0 Las Administraciones de Contribuciones Directas 
se titularán -Administraciones de Contribuciones»: las de In
directas «Administraciones de Impuestos»: las de aduanas con
servarán su nombre actual: igualmente las demas dependencias 
conservarán los nombres que tienen en la actualidad.

Art. 3.° Tendrán á su cargo las Administraciones de Con
tribuciones, los ramos que manifiesta la nota adjunta núrn i.°: 
las de impuestos, los que indica el núm. 2.0: y las de aduanas, 
los que se expresan en la del núm. 3.°

Art. 4-° Los resultados que ofrezcan los ramos que respec
tivamente administren, se consignarán en las cuentas de Valo
res, en las de .Acreedores, en las de recaudación y en los demas 
datos de Contabilidad, con los nombres y bajo las divisiones que 
se marcan en las notas de que trata el art. anterior.

Art. 5.° Los /Administradores de contribuciones remitirán 
las copias de las cuentas de Valores á la 2.a Sección del Minis
terio; los de Aduanas á la 4-a, y los de impuestos á la 3.a, 5.a, 
6.a y y.° en la parte de la cuenta que á cada una cerresponda.
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Para Án "fór marión reclamarán oportunamente las noticias 

que necesiten, impetrando la autoridad de las Intendencias y 
de la,s Direcciones de quienes dependan, si la suya no alcanzóse 
para oblen crias-

Art. 6.9 En conformidad de lo prevenido en el Real de
creto de i i de Junio último estarán á cargo de los Adminis
tradores de Impuestos en las provincias los ramos de Protección 
y-Seguridad pública, veinte por ciento de Propios, contingente 
de Pósitos, Montes y Plantíos y mullas de Gobernación, que 
lo estaban al de las oficinas dependientes de este Ministerio: los 
resultados que ofrezcan su administración y recaudación, bajo 
todos conceptos , se refundirán en las -cuentas de Valores , de 
Acreedores y da recaudación, y en Jos demas documentos de 
contabilidad pertenecientes á las contribuciones públicas.

Art. y.° A este fin dispondrán los -Gefes políticos que se 
pasen á los administradores los libros, los espedientes y todos los 
datos que existan en las oficinas de su dependencia respectivos á 
la administración y recaudación de dichos ramos.

Art. 8.° En vista délos resultados que ofrezcan* los' ante
cedentes que se espresan en el articulo anterior, se abrirán los 
cargos que correspondan: se-aclivará.la cobranza deJoS-crédrlos 
que por este concepto existan á favor del Tesoro; y se procura
rá con eficaz esmero el aumento de sus valores.

Art. g.° Se suprimen los Depositarios de los Gobiernos 
políticos por lo respectivo á los ramos de Hacienda pública de 
que Se hace referencia en el art. 6.° que precede, cuya recauda
ción han tenido á su cargo.

Art. ¡o. Los Comisionados recibidores del Tesoro percibi
rán los productos de estos ramos bajo las reglas establecidas pa
ra todos los que^forman el 'Tesoro público.

Art. ii. Las cantidades <le esta procedencia que hubiesen 
recaudado los Depositarios de los Gobiernos políticos en los dias 
trascurridos del presente mes, ingresarán en las recihidurias del 
Tesoro, y su importe figurará en las cuentas respectivas de Va
lores y de Recaudación que deben rendir los Gales de la Ha
cienda pública de las provincias.

Asimismo entregarán los Depositarios las existencias que 
tuviesen en su poder en i de este mes: su ingreso en las cajas 
del i’esoro se verificará cómo traslación de caudales.

Art. ia. Los Adininislradbrés, los Receptores y los Depo1- 
silários de los productos de Sanidad, de Correos, de Caminos, 
de Minas, de Instrucción pública, de Cruzada y de Loterías, 
continuarán como recaudadores del Tesoro, ejerciendo iguales 
futlrioiies á las que desempeñaban antes de haberse puesto bajo 
la depemfehria de la Dirección general del Tesoro; y se regirán 
por las ordenes é Ínsit a clones establecidas para su gobierno en 

"Cuanto no se opongan á lo mandado en Real decreto de i i de 
Junio último, Real orden de 26 dé] mismo y las que respecti 
vamente se Jes comuniquen por las Direcciones del Tesoro y de 
la Contabilidad del Reino.

La centralización de estos fondos se obtendrá por la enlrc- 
de caudales que hagan los Recaudadores en las cajas di-f Te

soro, por los giros de este á su cargo y por la puntual remó-ion 
de sus cuentas, de las actas de arqueo, de los estados y de las 
demás noticias que deben presentar á la Dirección de Contabi
lidad, según la regla 22 de la Real orden de 26 de Junio til- 
fírrió.

Art. t3. I.os recaudadores de éstos ramos remitirán á la 
Dirección del Tesoro copias de las cuentas de recaudación que 
cuiden a la «Te Contabilidad; y á la del Sello y Timbré copias 
dé las de Valores.

Art. 1'4. Eti los illas 8, 1 5, 23 y último de cada m-6, for. 
inarán, según el modelo niim. 4, y remitirán á lás Dire-cLnés 
«le Contabilidad y á la del Tesoio, mia íióta abiciada en que 
se manifieste:

i.ó La existencia de caudales en la scttíáíía anterior á la 
de la nota. . ' -

j. 1 Lo ingresa la en esta.

3.° Su imgprle total. l.f; vi f L
4-° El dé lo satisfecho en la misma.
5. ° La existencia para la semana entrante,
6. ° La recaudación calculada en ella.
y .° El importe de las obligaciones que deben satisfacerse en 

la misma.
Y 8.° El excedente ó déficit.

Art. i5. También remitirán mensualmente á la Dirección, 
de que dependan los presupuestos de los ingresos y gastos cal», 
rulados á cada una de las rentas de su respectivo cargo: sus 
resultados guardarán entera conformidad ron los que ofrezcan 
los presupuestos que deben rendir á la Dirección de Contabili
dad, conforme á la regla 22 de la Real orden de 2.6 de Junio 
■último.

Art. 16. Los Gefes de las fábricas de Tabaco, de las de Sal, 
de 1a del Papel Sellado, de las Casas de Moneda y de la Im
prenta Nacional, seguirán recibiendo y distribuyendo sus con
signaciones y productos con sujeción á sus reglamentos especia
ba y á las órdenes que les comuniquen Jas Direcciones del Te- 
soro, la de Contabilidad, en lo perteneciente á la cuenta y ra- 
-zo»í, y.Ja_SejC.ci«>n del Ministerio de que dependan.

Art. 17. Las Obligaciones de la Administración provincial 
•de-los,Miuisleiíos de Gratín y Justicia, de Gobernación,de (.0- 
•nimio y de Hacienda, se satisfarán eti las -oficinas dependien
tes del 'Tesoro con arreglo á las órdenes que su dirección co
munique, con la intervención de los Administradores de pro
vincia ó de los Gefes de las Secciones de Contabilidad, según la 
naturaleza y clase á que correspondan, y con las formalidades 
prescritas en las órdenesc instrucciones vigentes; sin -embargo
las pertenecientes á los ramos centralizados que tengan recauda
dores especiales, se con tinuarán satisfaciendo por los mismos en 
la forma que determinan sus instrurcioires particulares, aunque
también con sujeción á las órdenes del Director general del 
Tesoro.

Art. 18. La caja central del Tesoro pagará las obligarlo», 
nes de Córte de los Ministerios de Gobernación y de Comercio,
Instrucción y Obras públicas por medio de sin habillados, y 
conforme á Jas reglas contenidas en. las Reale- órdenes de 28 de
Junio último.

Art. 19. Continuará'observándose el sistema que rige en 
el diu para el pago de las atenciones centrales de los Ministerios 
de Gracia y Justicia y de Hacienda.

Art. ?o. Las oblígaciónes del Tesoro se. consideran dividi 
das para su pago 'en preferentes, y no preferentes, en los. té r 
minos que aparece «le-la nota que acompaña con el número 5 
lós Intendentes podrán disponer por sí la satisfacción de las 
pr imeras: para la de las segundas precederá orden de la Direc
ción dd Tesoro.

í.as obligaciones preferentes de los ramos centralizarlos, se 
pagarán al n.-ismo tiempo que las demas de igual clase tpie S« 
Satisfacen por el Cajero central, ó por los Recibidores de las 
provincias.

Art. 2 1. No Se usará de los fondos pertenecientes á los.par- 
lúipes y á los depósitos para atenciones «leí Estado: se entrega
rán religiosamente á sus legítimos acreedores en la época y bajo 
los términos que se hallan prescritos; y se exigirá la responsa
bilidad en el caso de fallarse á esta disposición.

Art. 2 3. En el pago de los efectos que expida, adquiera, ó 
negocie el 'Tesoro m uso de las facuhadee que le cotifterei) las 
atribuciones 6.” y 7^ del «artículo 2 2, el párrafo 3,° del.artículo 
a3 de la Real instnririon de a3 de Mayo de 1845 y la Real 

-tilden fie 3o de Junio últinio , se observará.lo prevenido «Tú 
lás ri-glas 2.a y 5',a de la Real orden de 26 del propio mes,

En el raso de que ja Dirección dispusiese que se pagase alt- 
gdna cantidad pdr los A«lministra«lores suballét nos, 6 RertniJít- 
dores de- Iá6 conlhibúcioni-s y rentas públicas, se formalizará eh 
las-oficinas de Iq provincia;ó del partido, cangeándos? el docu
mento interino que hubiese cedido, el acreedor por un libra-



mímtoexierididm en UTocina idebidá: cuando.»! acreedor no pU,- 
diesé estampar su.firmaeníeLlibramiíwta, se indicará en, éste 
y so acompañará el recibo interino «tinto documento justificante 
de haberaetre,atizado al pago. , b

Respecto,de los que pertenezcan, á otras clases,, se seguirán 
observando las reglas que ise hallan establecidas, L

Ari. a3. En cumplimiento del arl, 4.9 del Real decreto de 
3 de Mayo último, los J nd i viduos de la clase pasiva agregados á 
las oficinas centrales ó provinciales, percibirán su haber por la 
Caja central, ó de las provincias, y no por ninguna especial: la 
intervencionjde estos pagos se ejercerá por el Interventor dv la 
Caja central y por los Gefes.de las Secciones de Contabilidad, 
según se demuestra en el modelo nú-n. 4 de la Real orden de 
io de Diciembre de 1846, <

De Real orden lo comunico á V. S, para su gobierno, cum- 
rpliniienlo y circulación á las dependencias de esa provincia, 
acompañando á V. S. treinta ejemplares, y encargándole avise 
su recibo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid tVde^Ju. 
lio de i847.=Jose de Salamanca, 
10,4^ NUMERO i.o

Nota que manifiesta los títulos de las contribuciones y clasifica
ción con que deben, comprenderse en todos los documentos de 
contabilidad de las Administraciones de contribuciones de las 
provincias. . „/v in ,

CONTRIBUCIONES,

Alcances de Empleados en la Administración de las contribu
ciones. i ■ o .

Atrasos de lanzas y medias anatas de Grandes y Títulos, 
Beneficios y cesiones por contribuciones,

[•Derecho fijo.
Contribución 1 Derecho proporcional.

dél subsidio i Recargo para gastos de interés común.
industrial y j Recargo para Tribunales y Juntas de Comercio, 
de comercio.. Recargo de 2 mrs. en real.

(Certificados de inscripción,

/Cupo de la contribución,
Contribución I Fondo supletorio,
territorial, j Recargo para gastos de interés común.

(Cuatro por ciento de repartimiento y cobranza.
Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Multas procedentes lié contribuciones.
Reintegros por sueldos y gastos de la Administración especial 

de Contribuciones.
NOTA. Las cuentas deben de llevarse como hasta el dia, 

con distinción de valores de años anteriores y valores del cor
riente año,

NUMERO 3.»
. OBJ £.$? V A !)tff

Nota que manifiesta los titulos de los Impuestos y Rentas^ y la 
clasificación con que deben comprenderse en todos los docu
mentos de contabilidad de las Administraciones de las pro
vincias.

IMPUESTOS.

Alcances de Empleados e-n la Administración de Jos impuestos. 
-Beneficios y yesiones por impuestos.

( Cinco por ciento de arbitrios municipales y par- 
l tiniíares,
1 Gracias <>1 sacar y dispensar de ley,
iGracjas de cruces españolas y eslrangeras,

Arbitios dey Medias anatas de'mercedes y sus quindenios, 
/Amortización ^Oficios de Hipotecas»
no suprimidos ¡Quince y veinte y cinco por ciento de adminis- 

I (nación demanos inm;r,las.
I Valimiento de Otilios en a ge na dos, con los pr,o- 

,1^ ¡dados ¡de Escribanías,
‘Derecho de‘Hipotecas.
Diez por ciento 'de administración de partícipes,

!
E» adm i 1,1 i 11 isl canon,

,?c >el ,1.1:1 . o ¡ ,• v <— arreimainteufo, !— ertcab' zam¡etilo.Derecho de cerveza.
consumos, —= de jabón.

Derechos de Purrias.
Partícipes <|el derecho de PlteHas,

Mullas procedentes de ¡mpuesjos,
Reintegros por sueldos y gastos de la Administración especial 

de impuestos,
Veinte por ciento de Propios,

TABACOS,
Alcances de Empleados de Tabacos.
Multas por T^Q^^p... gil Q j ‘írttotvrii
Reintegro por sueldos y gastos de la renta de Tabacos,
Venta de Tabacos, .n<- .•> ... .

Miro ab emssoteT y aeirauoiáigfjj^aol'yh avl&fmcd -»!> nbi >¡ ;<r,, T

Alcances de Empleados en Sal.
Mullas procedentes de Sal,
Reintegros por sueldos y gastos de la rentas de la Sal,
Venta de Sal. ",.EinaBq no nmteul ab. «insluoq-Al enL ub a-rnoi mkciT 

SELLO, TIMBRE Y DEMAS RAMOS: REUNIDOS.

Alcances de Empleados en la venta y recaudación de estos toq-
rentos.

Beneficios y cestones.
Bolla de naipes.
Contingente de Positos.
Décimas de ejecución,

I sh 40 i H.liídqlG üoi ib
< n< ! ii-.iitimb/, eol dt 
."iityü o:
i'nolr.v v i-mu 0JL6

Diez por ciento de administración de partícipes, 
Documentos de giro expendidos.
Documentos de Seguridad pública expendidos.
Expedición’ de Títulos,
Fincas del Estado.
Guia é Indice legislativo.
Montes pios,
Montes y plantíos.
Mullas por sello, timbre y demas ramos reunidos,
Mullas ¡depuestas' por los Gefrs políticos y demás Autoridades, 
Novísima Recopilación,
Penas de Cámara.
Presidios y Casas de corrección.
Papel sellado.
Pólvora, salitre y azufre.
Regalía de Aposento.
Reintegros por sueldos y gastos,
Renta de población,

Aguardiente y licores.
1 .I Arbitrios de Cuerpos francos.

Arbitrios de los extinguidos voluntarios realistas, 
Arbitrios de Ja disuella Milicia nacional.

I Anualidades y vacantes.
1 Catastro, equivalente y talla,
I Cinco por ciento de Oficios cnagenados, 
íContribuciones antiguas.
tContrjbmion del Culto y (.Icio.
ICor;líibuciones extraordinarias de Guerra, 
¡Contribúcion de inquilinatos.

Atrasos de con jCnarl.eles de Madrid.
triburionés, J. i tei imales.
impuestos y Derechos de reemplazo.
arbitrios su- .■ Diezmos exentos y novales. 

' d " . 7 J
primidos, ^Frutos civiles.

fellereucjas, mejoras y logados,
^Impuesto de vino,
í Incidencias de Consolidación y Crédito público.
“Manda ,pia forzosa.

.A/31 PEL/uIill.V 311 A i ''¿L9'! WI

Gefes.de
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Medio por cíenlo de Hipotecas.
Paja y utensilios.
Rentas provinciales.
Rondas volantes.
Subsidio industrial y de comercio.

LSucesiones de vínculos y mayorazgos.

DEPOSITOS.

Depósitos de comisos.
==== gubernativos.
==== judiciales.
Fianzas de Empleados en metálico. 
Fondo del Resguardo.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Traslación del Cajero central de! 'Tesoro.
Traslación de raudales de los Comisionados y Tesoreros de otras 

provincias.
Traslación de las Administraciones de Correos. 
Traslaciones de los Depositarios de Minas.
Traslaciones de los Depositarios de Caminos.
'Traslaciones de los Depositarios de Instrucción pública. 
'Traslaciones de los Administradores de Loterías.
Traslaciones de las 'Tesoreros de las Casas de Moneda. 
'Traslaciones de los Receptores de Cruzada.
Traslaciones de los Depositarios de las Juntas de Sanidad. 
Traslaciones de los Administradores de Bienes nacionales.

NOTA. Las cuentas se seguirán llevando con distinción de , n . 1
valores de años anteriores y valores del corriente ano.

NUMERO 3.0

Nord ¿e los romos á cargo de las Administraciones de Adua
nas, y clasificación con que deben comprenderse en torios los 
documentos de contabilidad.

CONCEPTOS.

i Producto de Aduanas.
Aduanas. > Seis por ciento de arbitrios para partícipes en general. 

(Arbitrios de arancel antiguo para partícipes locales. 
Alcances de empleados de Aduanas.
Beneficios v cesiones.
n 1 i • ’Cuarta parle de comisos.
Fincas del Estallo al servicio de las Aduanas.
Mullas procedentes de Aduanas.
Registro de cabotaje.
Reintegros por sueldos y gastos de Aduanas.

NOTA. Las euenUs deben llevarse como hasta el dia, con 
distinción de valores de anos anteriores y valores del corriente 
año. (Se conti miará.)

La Dirección General de Contribuciones con fecha 28 de octubre 
último me dice lo que, siáuez.

El Exento. Sr. ministro de Hacienda con fecha 26 del 
actual ha comunicado á esta Dirección cieneral la Real orden 
siguiente :=Enlerada la Reina ( Q. I). G. ) de las quejas pro
ducidas por algunos dueños de establecimientos de burras de le
che y puestos de leche de cabras en esta Corte, con motivo de ha
berles incluido en la matricula de Subsidio industrial y de Comer
cio,y en la Contribución territorial á un mismo tiempo y por unas 
mismas utilidades, interpretando el sentido del articulo 5odel Real 
decreto de 28 de mayo de 18.45 relativo á la última de dichas 
contribuciones, y los casos en que las casas de varas y los cabre
ros deben considerarse sujetos al es'presadó Subsidio, se ha ser
vido declarar, de conformidad con el diclámen de V. S. t,° Que 
los dueños de burras de leche ó lo mismo los de vacas y cabras, 
sus aparceros ó arrendatarios, se bailan sujetos á la conlribu. 
cion territorial por las ulilida les de vertía de leche, requesón, 
nata ó manteca, como prodmtus propibs de la ganadería cuan

do esta venta se haga por el mismo dueño, aparcero, ó arrend'a e 
lacio del ganado ó de su cumia. Y 2.0 Que los revendedores 
de los producios expresados en puestos fijos ó ambulantes, y los 
que tengan, casas de vacas ó cabrerías con el propio objeto de 
vender leche, bollos ó manteca, no siendo dueños, aparceros ni 
arrendatarios del ganado destinado á este género de industria, 
satisfagan la cuota de Subsidio que les corresponda con arreglo 
á la tarifa n° i°, clase 7a y 8a; cuyas aclaraciones deberán teniir 
aplicación no solo á los que las han promovido y han reclama
do de agravio por haberles comprendido en una y otra contri
bución, sino á lodos los que resulten perjudicados por igual mo
tivo en el corriente año. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. Lo 
que traslada á V. S. esta Dirección para iguales fines.

D. SANTIAGO DE LA AZUELA, 
Caballero de la Real y distinguida orden española de Car
los III, Intendente Subdelegado de Rentas de esta ciudad da 
Burgos y su provincia.

Hago saber al público: que no habiendo tenido efecto por 
falta de I ici l adores el remate anunciado para el dia dos del cor
riente, de carnes y vinos dé todas clases que han de consumirse 
en el barrio de Huelgas en todo el año próximo de mil Ocho
cientos cuarenta y ocho, se anuncia nuevamente para el dia do
ce del presente, que tendrá lugar en los estrados de esta Int n- 
dencia á la hora de las once de su mañana , para que los qpe 
gusten interesarse en él, concurran á hacer postura que no se 
admitirá otra por prim'tóra que no cubra la cantidad pr su- 
puestada ; anunciándose igualmente por el presente, el segundo 
remate de los restantes artículos de aceite, aguardientes y lico
res, que quedaron rematados en el primero celebrado en dicho 
dia dos en favor de Pedro Valdivielso, vecino de dicho Barrio, 
en cantidad de setecientos ochenta y un rs, por todo el referido 
año, que ha de celebrarse el viernes doce del actual ; advirlién- 
dose que respecto de. estos últimos articulos no se admitirá pos
tura ó mejora que no sea larde! diezmo , conlinuando las pujas 
á la menuda , con sujeción en uno y otro á las condiciones de 
que se les enterará al tiempo del remate y antes del remate 
verlas en la Escribanía del actuario, en la que podrán igualmente 
hacer cualquiera proposición lejitima. Burgos 4 d(í setiembre de 
1 847.=Sanliago de la Azuela. Por mandado de S. Sria. José 
Maria Nieto. ■ , ,

■
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Tos días ID, 30 y 81 de IVoviémbiT, se 
celebra feria de luda clase de ganados en la Merindad de Va|_ 
deporres sitio de la Vega cutre Pedrósa y Sanfelices libre de 
toda ríase de tributo y el cuarto año que dio principio por lo 
que es bastante concurrida

En el psacblo de Tablada del 56eida*<m 
partido de Sedaño, ha parecido una vaca desmandada, el que la 
hubiese perdido se verá con el Alcalde de dicho pueblo y «laudo 
las señas le será entregada.

DROGUERIA NUEVA.
En Santander. calle de la StiVcí*» V.° 

18 acaba de establecerse bajo la dirección de los Srs. Lañarla 
Hermanos una E>a*4»g*aei*ía7 en la que hay ademas un gtan 
surtido de bidrios planos, fanales y lejas de cristal á pre< ios de 
fábrica , tinta azul y negra, Lustre para el calzado , barnices de 
todas clases, brochas y pinceles , hojas de -lata, plomo, estaño, 
pinturas preparadas al aceite secante y otros varios géneros del 
Eslrangero y del Reino á precios sumamente equitativos.

IMPRENTA DE VILLANIEA7A.


